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RESOLUCIÓN     000062      DE   30 de marzo de 2007

“Por medio de la cual se aclaran los Términos de Referencia

de la Invitación Pública 009 de 2007”

LA GERENTE GENERAL  (E)  DE LA 

LOTERÍA DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO:

Que La Lotería de Bogotá dio apertura a la Invitación Pública 009 de 2007 con el objeto de recibir ofertas para contratar la impresión, custodia y entrega a los concesionarios, de los formularios tipo talonario manual para el juego de Apuestas Permanentes, de acuerdo con las especificaciones y condiciones contenidas en los términos de referencia.

Que en el numeral primero  “Cronograma y Tramite del Proceso” del capítulo segundo  “Plazos de la Invitación Pública”, de los términos de referencia se estableció que el plazo previsto para la evaluación de las propuestas sería del 30 al 9 de abril de 2007.

Que el numeral quinto “Término para la evaluación”, del capítulo enunciado anteriormente dice:  “La Lotería de Bogotá realizará la evaluación de las ofertas dentro de los dos  (2)  días siguientes al cierre del proceso de contratación”.

Que el cierre de la Invitación Pública 009 de 2007 se realizó el 29 de marzo de 2007.

Que el plazo correcto de acuerdo a lo establecido con los tiempos previstos en el cronograma, es el señalado en el numeral 1 capitulo II  (plazos de la invitación) de los términos de referencia.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:
Aclarar que el plazo para la evaluación de las propuestas recibidas en la Invitación Pública 009 de 2007 es del 30 de marzo al 9 de abril de 2007.

ARTÍCULO SEGUNDO:
La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Bogotá, el  

AIDA JIMÉNEZ MOLINA

Gerente General  (E)

Preparó:  José Antonio González Jiménez

